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RESUMEN 

En la provincia de Chota, la cultura tributaria también viene siendo un problema latente que se 

presenta en los comerciantes, los cuales al momento de realizar alguna venta no emiten 

comprobantes de pago. Tuvo como objetivo general determinar el nivel de cultura tributaria de 

los comerciantes de la Asociación San Martín de Porres del Mercado Central de Chota – 2024. 

Para la investigación se utilizó el método analítico, el tipo fue básica, de alcance descriptiva, 

su diseño fue no experimental, de corte transversal, tuvo un enfoque cuantitativo. La población 

fue de 76 comerciantes, la muestra estuvo conformada por el total de la población. La técnica 

empleada fue la encuesta y como instrumento el cuestionario. Los resultados a los que se llegó 

fueron; el 36,8% de los comerciantes de la Asociación San Martin de Porres tienen un nivel 

regular de cultura tributaria, el 48,7% de los comerciantes presentan un nivel de conocimiento 

tributario bajo, el 38,2% de los comerciantes tiene un nivel de responsabilidad tributaria bajo 

y por último el 39,5% de los comerciantes presentan un nivel de conciencia tributaria regular. 

Se llegó a la conclusión que los comerciantes de la Asociación San Martin de Porres del 

Mercado Central de la ciudad de Chota tienen un nivel regular de cultura tributaria, luego de 

obtener como resultado que de todos los comerciantes encuestados el 36,8% presentan un nivel 

regular de cultura tributaria. 

 

 

 

Palabras claves: conocimiento tributario, responsabilidad tributaria, conciencia tributaria. 

  



ABSTRACT 

 

In the province of Chota, tax culture is also a latent problem among traders, who, when making 

a purchase, do not issue payment receipts. The main objective was to determine the level of tax 

culture among the traders of the San Martín de Porres Association at the Central Market of 

Chota – 2024. The research used the analytical method, had a basic purpose, was descriptive 

in scope, and had a non-experimental, cross-sectional design, with a quantitative approach. The 

population consisted of 76 individuals, and the entire population made up the sample. The 

technique used was the survey, and the instrument was the questionnaire. The results were as 

follows: 36.8% of the traders in the San Martín de Porres Association have a medium-low level 

of tax culture, 48.7% of the traders have a low level of tax knowledge, 43.4% have a low level 

of tax responsibility, and finally, 55.3% have a low level of tax awareness. It was concluded 

that the traders of the San Martín de Porres Association at the Central Market of Chota have a 

medium and low level of tax culture, since 36,8% of all surveyed traders have a medium-low 

level of tax culture. 

 

 

 

Keywords: tax knowledge, tax responsibility, tax awareness. 
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

1.1. Descripción del problema 

Armas y Colmenares (2010) mencionan que la cultura tributaria es el 

conocimiento que tiene cada persona, los valores que practican y las actitudes de los 

miembros de una respectiva sociedad, esto se manifiesta al momento de cumplir 

permanentemente con base en la razón de los deberes tributarios, la afirmación y la 

confianza de los valores que tiene que ver la ética profesional y la solidaridad social de 

los que contribuyen y los funcionarios de las distintas administraciones tributarias. 

Quiñonez y Zambrano (2023) señalan en Ecuador la recaudación de impuestos es 

baja debido al comercio informal que se presenta en el país; igualmente determinaron 

que esto se da por la existencia de un bajo nivel de cultura tributaria que presentan los 

comerciantes que se encuestaron, puesto que el 86,75% de estos no conocen sobre las 

obligaciones tributarias que les corresponde; asimismo, un 76,62% no conocen como 

facturar un producto. Asimismo, Espino (2019) hace una comparación sobre la cultura 

tributaria de México, Chile, Perú y Colombia donde menciona que, en México las 

personas evaden al fisco incumpliendo con sus obligaciones tributarias, en Colombia la 

población no tiene confianza sobre la distribución del dinero de sus obligaciones pagadas, 

en Perú la recaudación fiscal se ve afectada por la informalidad existente, mientras que 

en el país de Chile en los últimos años existe un avance en la cultura tributaria. 

En el Perú la evasión tributaria es difícil de controlar por los organismos estatales, 

el principal origen de este problema es el nivel bajo de cultura tributaria de los 

ciudadanos, puesto que la gran mayoría de ellos no tiene información sobre las 

obligaciones tributarias que debe cumplir. Los resultados que se obtuvieron fueron que 
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el 72% de los médicos presenta un nivel bajo de cultura tributaria, el 20% tuvieron un 

nivel medio y solo el 8% de los médicos restantes un nivel alto (Sánchez et al. 2021). Del 

mismo modo la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria en 

adelante SUNAT (2020) en una entrevista realizada a Luis E. Vera, superintendente 

nacional mencionó que ve dos grandes obstáculos para que se desarrolle un buen trabajo 

sobre cultura tributaria en la SUNAT. El primero es que existe una percepción negativa 

de la población en cuanto a la administración tributaria, el cual genera mucha 

desconfianza en la población. La segunda dificultad se presenta en la distribución de los 

recursos recaudados por parte del Estado. 

En Cajamarca, la cultura tributaria de las personas que se dedican al comercio 

tiene mucho que ver con la evasión tributaria, puesto que su investigación determinó que 

el nivel que tienen los comerciantes en este tema es muy bajo y en consecuencia ocasiona 

que no cumplan con el pago de sus obligaciones tributarias que les corresponde. La 

cultura tributaria se ha convertido en un problema latente en la sociedad, porque cada día 

sigue habiendo comerciantes que no cumplen con el pago correspondiente de sus tributos 

(Cabanillas y Hoyos, 2020). 

En la ciudad de Chota existen muchas deficiencias en lo concerniente a cultura 

tributaria, según lo observado en los comerciantes de la Asociación San Martín de Porres 

del Mercado Central de la ciudad de Chota. Mediante los datos proporcionados por la 

Municipalidad Provincial de Chota esta Asociación está conformada por 76 personas 

(anexo 2), sin embargo, se ha observado que la mayoría de ellos no emiten comprobantes 

de pago al momento de realizar ventas de una prenda de vestir o al momento de vender 

un menú, esta situación se ve agravada por la falta de iniciativa por parte de los 

comerciantes para cumplir con sus obligaciones tributarias, también otro aspecto que 

perjudica a la cultura tributaria es la astucia para evadir el pago de impuestos. Esto con 
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lleva a situaciones que perjudican a los comerciantes tales como: sanciones y multas, 

impacto negativo en la economía local debido a la disminución en la recaudación de 

impuestos. Es por esto que se debe implementar capacitaciones, simplificación de los 

trámites tributarios, incentivos para los que cumplan con sus obligaciones, monitoreo y 

supervisión para asegurar el cumplimiento de obligaciones tributarias, colaboración con 

las autoridades competentes para promover la cultura tributaria, ante este problema se 

planteó estudiar el nivel de cultura tributaria con la finalidad de identificar la importancia 

que tiene en las acciones de los contribuyentes. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Pregunta general 

¿Cuál es el nivel de cultura tributaria de los comerciantes de la Asociación San 

Martín de Porres del Mercado Central de Chota – 2024? 

1.2.2. Preguntas específicas 

¿Cuál es el nivel de conocimiento tributario de los comerciantes de la 

Asociación San Martín de Porres del Mercado Central de Chota – 2024? 

¿Cuál es el nivel de responsabilidad tributaria de los comerciantes de la 

Asociación San Martín de Porres del Mercado Central de Chota – 2024? 

¿Cuál es el nivel de conciencia tributaria de los comerciantes de la Asociación 

San Martín de Porres del Mercado Central de Chota – 2024? 

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo general 

Determinar el nivel de cultura tributaria de los comerciantes de la Asociación 

San Martín de Porres del Mercado Central de Chota – 2024. 

1.3.2. Objetivos específicos 
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Determinar el nivel de conocimiento tributario de los comerciantes de la 

Asociación San Martín de Porres del Mercado Central de Chota – 2024. 

Determinar el nivel de responsabilidad tributaria de los comerciantes de la 

Asociación San Martín de Porres del Mercado Central de Chota – 2024. 

Determinar el nivel de conciencia tributaria de los comerciantes de la 

Asociación San Martín de Porres del Mercado Central de Chota – 2024. 

1.4. Hipótesis 

Según Rodríguez (2011) las investigaciones descriptivas se caracterizan, 

exclusivamente, puesto que no existe la manipulación de las variables, porque se centra 

en describir los fenómenos relacionados con la población en estudio y se evalúan la 

dimensión de una población. También menciona que en este tipo de investigaciones no 

es obligatorio la formulación hipótesis, porque su base está en los objetivos. 

1.5. Justificación 

La presente investigación se justifica teóricamente puesto que buscó generar 

mayor conocimiento sobre la cultura tributaria, la cual fue comparada con 

investigaciones de diversos autores que aportan con conocimientos importantes sobre la 

variable en estudio para esta investigación.  

Este estudio tiene una justificación práctica, puesto que se llevó a cabo en 

respuesta a los problemas que enfrentan los comerciantes de la Asociación San Martín 

de Porres en el Mercado Central de la ciudad de Chota, con el objetivo de evaluar el nivel 

de cultura tributaria a partir de los resultados obtenidos. 

Esta se justifica valorativamente, debido a que se pretende conocer los motivos 

por los cuales los comerciantes de la Asociación San Martín de Porres no cumplen con 
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sus obligaciones tributarias que les corresponde de acuerdo a ley. 

De manera académica esta investigación ayudará a otros investigadores para que 

más adelante puedan tomar como referencia y que les sirva como apoyo esta 

investigación. Además, permitirá obtener el título profesional de Contador Público. 

1.6. Limitaciones 

La limitación que se presentó fue que existe pocas tesis descriptivas de este tema 

y también pocas investigaciones con las dimensiones, por lo que fue difícil encontrar 

información. 

Otra de las limitaciones que se presentó fue al momento de aplicar el instrumento, 

debido a que los comerciantes no querían dar respuesta a las preguntas planteadas en el 

cuestionario. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes del problema 

Gonzabay (2023) esta investigación se realizó en la Libertad-Ecuador, tuvo como 

objetivo general determinar el grado de cultura tributaria en el que se encuentran los 

comerciantes del mercado de la comunidad de San Pedro, desde los distintos niveles: un 

nivel bajo, medio y alto. Los resultados a los que se llegó fueron que los comerciantes 

poseen un grado de cultura tributaria medio, debido a que no tienen conocimiento de las 

nuevas disposiciones vigentes por el Servicio de Rentas Internas, también se logró 

identificar que un 68% de los comerciantes efectúa el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y el 32% restante no lo hace, asimismo se identificó que un 28% no realizan 

la emisión de comprobantes de venta y el 62% de los restantes si lo hace. La investigación 

fue descriptiva -cuantitativa, el método utilizado fue el deductivo e inductivo. El diseño 

fue no experimental. La población y muestra fueron 25 comerciantes pertenecientes a 

este mercado a los que se les aplicó la técnica de la encuesta y el instrumento el 

cuestionario. 

Esta tesis fue considerada, porque busca determinar el nivel de cultura tributaria 

de los comerciantes, por lo tanto, servirá como base para realizar el estudio y poder hacer 

la discusión de los resultados con respecto a un ámbito internacional. 

Domínguez (2022) esta investigación fue realizada en la Libertad - Ecuador; tuvo 

como objetivo general determinar la cultura tributaría en los comerciantes de venta de 

prendas de vestir ubicados en la calle Guayaquil, Cantón La Libertad, año 2022. Con 

respecto a los resultados que se obtuvieron fueron que el 77% de los comerciantes 

mencionaron que no conocen las obligaciones tributarias que les corresponde pagar, 
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mientras que el 23% de estos no sabían cómo realizar la declaración de los tributos, esto 

indica que de los comerciantes la mayoría tienen un nivel de cultura bajo y un pequeño 

porcentaje de estos presentaron un nivel de medio a alto, por lo tanto, se determinó que 

no existe una buena cultura tributaria. El estudio empleó un enfoque cuantitativo, con un 

nivel descriptivo, y se desarrolló bajo un diseño no experimental. Los métodos que se 

utilizaron fueron: deductivo, inductivo y empírico. La población y muestra estuvo 

constituida por los 30 comerciantes, para la realización de la recolección de la 

información se les aplicó la técnica de la encuesta y también por medio del cuestionario 

utilizado como instrumento. 

La tesis mencionada fue tomada en cuenta, puesto que permitió conocer la 

realidad en el país de Ecuador, también porque el objetivo es similar al que se pretende 

llegar, además ayudará a comparar los resultados que se obtenga en la investigación 

actual, asimismo esta investigación ha sido considerada, porque establece de indicadores 

que se utilizaran en la presente investigación. 

Acaro (2020) esta investigación se realizó en Cuenca - Ecuador; Tuvo como 

objetivo general determinar el nivel de cultura tributaria que poseen los comerciantes del 

mercado municipal de la ciudad de Cariamanga. Los resultados obtenidos fueron que el 

56.75% de los comerciantes tienen un nivel de cultura tributaria medio, por lo que es un 

resultado poco favorable para el grupo de contribuyentes en estudio. Fue de enfoque 

cuantitativo y cualitativo, de nivel descriptivo, el diseño empleado fue no experimental 

de corte transversal. La población estuvo conformada por 100 comerciantes del mercado 

municipal y para la muestra se aplicó una formula la cual arrojo un total de 42 

comerciantes para ser encuestados, Se utilizó la técnica de encuesta para recolectar la 

información, mediante la aplicación de un cuestionario como instrumento de recolección 
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de datos, los resultados obtenidos fueron procesados a través de la herramienta Microsoft 

Excel. 

La tesis mencionada fue tomada en cuenta, dado que ayudó a comparar a nivel 

internacional los resultados que se obtuvo en la investigación actual y poder ver la 

diferencia o similitud existente en el nivel de cultura tributaria entre Perú y Ecuador. 

Gil y Rivera (2023) esta investigación se realizó en San Juan de Lurigancho, 

Lima; planteó como objetivo general determinar el nivel de cultura tributaria en los 

comerciantes de un centro comercial de San Juan de Lurigancho 2023. Los resultados 

obtenidos mostraron que más de la mitad de los contribuyentes encuestados el 54% 

alcanzaron un nivel alto de cultura tributaria, mientras que el 46% restante presentó un 

nivel de cultura tributaria medio, en lo concerniente a conciencia tributaria los resultados 

que se obtuvieron fueron que el 58% de los contribuyentes tiene un nivel medio de 

conciencia tributaria y el 42% de estos presenta un nivel alto. El tipo de investigación fue 

básica, su diseño fue no experimental. se utilizó una población de 200 comerciantes y la 

muestra fue 50. La encuesta fue la técnica elegida para recopilar la información, y se 

diseñó un cuestionario como instrumento de recolección de datos. Para garantizar su 

validez y confiabilidad, el cuestionario fue sometido a la evaluación de expertos y se 

calculó su consistencia interna mediante el coeficiente alfa de Cronbach, obteniendo un 

resultado del 81%. 

Esta investigación fue considerada debido a que estudia la variable cultura 

tributaria, además tiene similar objetivo e indicadores con la actual investigación, lo que 

permitió efectuar la discusión de los resultados tanto de la variable como el indicador 

conciencia tributaria y de este modo ver si los comerciantes tienen similares resultados. 
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Choquehuanca (2022) esta investigación se realizó en Santiago, Cusco, Perú; 

planteo como objetivo general describir la cultura tributaria de los comerciantes del 

Centro Comercial Molino I, Distrito de Santiago - Cusco, Primer Semestre 2021. Según 

los resultados que se obtuvieron el 72% de los comerciantes tienen una buena cultura 

tributaria, esto da a entender que también tienen conciencia tributaria, mientras que el 

64.7% de las personas en estudio carecen de educación tributaria. El tipo de investigación 

fue descriptiva, con un diseño no experimental. La población estuvo conformada por 971 

socios y una muestra de 275 comerciantes del centro comercial Molino I, la técnica 

empleada fue la encuesta y el instrumento el cuestionario el cual para su validez se realizó 

a través del juicio de expertos, y para analizar los datos de la investigación se procesó a 

través de Microsoft Excel. 

La tesis mencionada fue tomada en cuenta, dado que resalta la dimensión 

conciencia, esto ayudó a comparar con los resultados que se obtuvieron al realizar el 

estudio para poder llegar a una conclusión más verás y de esta manera poder ver si los 

comerciantes tienen una buena conciencia tributaria al realizar sus actividades cotidianas. 

Mogollón (2021) esta investigación se realizó en Piura, Perú; planteó como 

objetivo general diagnosticar la cultura tributaria en los comerciantes de venta de ropa 

del mercado modelo de Piura en tiempos de covid-19. Los resultados de la investigación 

muestran que la mayoría de los comerciantes (55,3%) tienen un nivel medio de cultura 

tributaria, mientras que un porcentaje significativo (31,9%) presenta un nivel bajo y solo 

una minoría (12,8%) alcanza un nivel alto. Esto destaca la necesidad de que la 

Municipalidad de Piura implemente iniciativas para mejorar la cultura tributaria en la 

región. Tuvo un enfoque cuantitativo, de nivel descriptivo, diseño no experimental de 

tipo transversal. La población y muestra estuvo conformada por los 47 comerciantes 
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inscritos en la administración del mercado, Se empleó la técnica de encuesta como 

método de investigación, y la información se recopiló mediante un cuestionario 

especialmente diseñado para tal fin. 

La tesis mencionada fue tomada en cuenta, puesto que se busca determinar el 

nivel de cultura tributaria de los comerciantes a quienes se realizó el estudio y esto 

ayudará a comparar con los resultados que se obtenga en la investigación actual, además 

esta tesis ha sido tomada en cuenta porque establece indicadores que se utilizarán en la 

investigación. 

Enríquez y Rosales (2021) su investigación se realizó en Huánuco, Perú. Planteó 

como objetivo general analizar la conciencia tributaria en los comerciantes de las galerías 

Súper del Distrito Huánuco – 2020. El resultado que se obtuvo fue que el 82,42% de los 

comerciantes tienen un nivel de conciencia tributaria bajo, debido a que desconocen las 

sanciones a las que se hacen acreedores por no cumplir con el pago de sus obligaciones 

tributarias y solo un 17,58% de los comerciantes conoce acerca de las sanciones que se 

les impondrá y también son conscientes al momento de realizar el pago de sus tributos, 

sin la emisión de facturas adulteradas para tener un pago menor al que les corresponde. 

Esta investigación se planteó bajo el enfoque cuantitativo, puesto que se utilizó la 

estadística descriptiva, el diseño empleado fue el experimental. La población estuvo 

compuesta por 120 comerciantes, de los cuales se seleccionó una muestra de 91. A estos 

se les aplicó la técnica de encuesta, utilizando un cuestionario como herramienta de 

recolección de datos. 

Esta tesis fue tomada como antecedente, debido a que nos habla de la dimensión 

conciencia tributaria la misma que se está evaluando en la presente investigación, 

entonces esto nos ayudará para realizar la comparación y también para hacer la discusión 
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de los resultados, y así tener una mejor noción de su importancia de la dimensión en la 

variable cultura. 

Quispe (2021) esta investigación se realizó en Pimentel. El objetivo general 

planteado fue determinar el nivel de cultura tributaria en los comerciantes del Mercado 

Modelo para reducir la informalidad en la Ciudad de Bagua Grande – 2020. Los 

resultados obtenidos fueron que el 53% de los encuestados nunca cumplen con las 

normas tributarias, el 34% casi nunca y solo el 13% casi siempre. Por otro lado, el 84% 

de las personas encuestadas mencionan que casi nunca efectúan el pago de sus impuestos 

a tiempo y solo el 16% mencionan que casi siempre realiza este pago a tiempo. Tuvo un 

enfoque cuantitativo, de nivel descriptivo, diseño no experimental con corte transversal. 

La población estuvo conformada por los comerciantes del Mercado Modelo de la ciudad 

de Bagua Grande que fueron un total de 2,500 y la muestra estuvo conformada por 68 

personas a los que se le aplicó la técnica de la encuesta y se recolectó la información a 

través del instrumento que fue el cuestionario. 

La investigación mencionada fue tomada en cuenta, porque habla de la variable 

en estudio, asimismo el objetivo de la tesis es similar a la actual investigación, porque se 

busca ver el nivel de cultura tributaria que tienen los comerciantes de la asociación, 

entonces esta investigación es tomada como antecedente, debido a que va ayudar a 

comparar los resultados a los que se llegue, no solo de la variable sino también de las 

dimensiones. 

Cieza (2023) esta investigación fue realizada en Cajamarca donde estableció 

como objetivo general determinar el nivel de cultura tributaria en las empresas del sector 

transporte interdistritales del distrito de Chota, 2021. Los resultados obtenidos revelaron 

que casi la mitad de los encuestados el 47% poseen un nivel alto de conocimiento, 
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asimismo el 10% de ellos mostraron nivel medio y el 43% de los restantes un 

conocimiento bajo.  En lo concerniente a conciencia tributaria fue que el 38% de los 

encuestados presentan un nivel de cultura bajo, el 10% de ellos presentaron un nivel 

medio y el 52% de los comerciantes mostraron un nivel alto. Con respecto a la educación 

tributaria el 70% de los encuestados arrojaron un nivel bajo, el 3% de ellos presentaron 

un nivel medio y el 27% restante mostraron un nivel alto. En lo concerniente al nivel fue 

descriptiva, el diseño utilizado fue no experimental, de corte transversal, la población y 

muestra fueron 30 personas a los que se les aplico la técnica de la encuesta y el 

instrumento el cuestionario. 

Esta tesis fue tomada en cuenta, debido a que menciona sobre las dimensiones 

conciencia y conocimiento, entonces se tomó como una guía para poder hacer la 

investigación, asimismo para poder realizar la discusión e interpretación de los resultados 

haciendo una comparación de estos. 

Burga (2023) en la investigación realizada en Cajamarca-Perú, tuvo como 

objetivo determinar el nivel conocimiento de la Cultura Tributaria que hay en los 

Estudiantes de Contabilidad de la Filial Chota de la Universidad Nacional de Cajamarca, 

2022. El resultado obtenido fue que del total de los estudiantes encuestados un 27.12% 

presenta un nivel bajo en cuanto a conocimiento, mientras que el 47.46% de estos 

muestran un nivel medio en conocimiento y solo el 25.42% restante tiene un nivel alto 

de conocimiento tributario. El estudio se desarrolló bajo un enfoque de investigación 

aplicada y descriptiva, con un diseño no experimental. Se seleccionó una muestra de 59 

estudiantes, quienes respondieron un cuestionario diseñado para recopilar información, 

lo que permitió obtener datos a través de una encuesta. 

Esta tesis se consideró, ya que menciona sobre el conocimiento de la variable en 



“Cultura tributaria de los comerciantes de la Asociación San Martín de Porres del Mercado Central de 

Chota – 2024” 

<Carranza Carrasco, Samuel> 

<Gavidia Ortiz, Manuel Jesus> Pág. 23 

sí, entonces esto ayudó para tener un mejor panorama de la realidad local y así poder 

hacer el estudio con una mejor base y conocimiento acerca de cultura, asimismo nos 

servirá para realizar la discusión de los resultados. 

Díaz (2020) en la investigación que realizó en Jaén, Cajamarca, Perú; planteó 

como objetivo general determinar la cultura tributaria en contribuyentes del nuevo 

régimen único simplificado en el distrito de Jaén, sector Pueblo Libre. Los resultados 

obtenidos revelan que más de la mitad de los contribuyentes el 53% perciben que los 

beneficios tributarios tienen un impacto positivo en su negocio, generándoles ventajas y 

aportes significativos. Esto sugiere que los contribuyentes tienen una comprensión 

moderada de la cultura tributaria, lo que indica un nivel regular en este aspecto. El tipo 

de investigación fue descriptiva, con un diseño no experimental. La población y muestra 

fueron de 80 microempresarios que están acogidos al nuevo RUS, la técnica empleada 

fue la encuesta y el instrumento el cuestionario el cual para su validez se realizó a través 

del juicio de expertos, además para determinar la confiabilidad de los ítems se utilizó el 

Alfa de Crombach. 

La tesis mencionada fue tomada en cuenta, dado que el objetivo es similar al que 

tiene la presente investigación, también porque se realizó a comerciantes del nuevo RUS, 

entonces esto permitió ver como se presenta la cultura tributaria en otro lugar y así poder 

realizar la discusión de los resultados. 

2.2. Bases teóricas científicas 

A. Teoría de la decisión tributaria 

Carvalho (2013) la presente teoría está relacionada con las decisiones que se 

pueden tomar en cuanto a la tributación y libertad de los ciudadanos, menciona que los 

tributos son la base fundamental para que podamos vivir en una sociedad civilizada. 
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Mediante estos recursos financieros es posible la subsistencia del Estado, autoridad 

reguladora del monopolio, de la violencia y protectora de los derechos individuales. 

Asimismo, menciona que la elección del contribuyente de ceder parte de su libertad para 

mantener una sociedad organizada es sin duda, un requisito fundamental para la 

existencia y el funcionamiento del sistema tributario. 

La teoría de la decisión no contempla como opción de elección cometer actos 

ilícitos por una cuestión ética. También habla sobre la eficiencia de las sanciones 

tributarias impuestas por los organismos correspondientes, menciona que, para el ser 

humano, es complicado reconocer que el sentido moral es inculcado a lo largo del 

aprendizaje de generación en generación, por medio del sistema de la retribución y 

sanción; incluso virtudes morales.  

Finalmente habla sobre la evasión, elusión y la curva de laffer. La evasión fiscal 

es cuando se esquiva el cumplimiento de las obligaciones tributarias utilizando medios 

ilícitos, al igual que el fraude y el engaño, entre otros, lo importante de indicar que hay 

una alta tributación no siempre se traduce en una elevada recaudación. La verdad es que, 

a medida que aumenta la carga tributaria, es mucho más probable que los contribuyentes 

busquen formas de evadirla utilizando los recursos que tengan disponibles. 

B. Recursos y teoría general de impuesto  

Shocrón y Boquin (2019) la teoría general del impuesto habla sobre la definición 

del impuesto que viene a ser la forma de recaudar fondos para financiar los gastos 

públicos y redistribuir la riqueza en la sociedad, mediante esta recaudación de tributos se 

logra el crecimiento económico de la sociedad. El Estado estable tasas sobre los sujetos 

en función a su capacidad económica de generar riqueza, de una forma justa y equitativa, 

basándose principalmente en las circunstancias personales de los individuos, este 
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impuesto se le aplica a todo tipo de profesionales; trabajadores independientes o 

dependientes, a los comerciantes, propietarios de inmuebles, empresarios, entre otros 

sujetos previstos por ley. 

La teoría general del impuesto también habla sobre la clasificación de los 

impuestos en directos e indirectos; los impuestos directos son aquellos que se recaudan 

periódicamente de los contribuyentes de forma directa como el Impuesto a la Renta, los 

impuestos indirectos son aquellos que se recaudan por medio de un agente designado 

como ente recaudador, en este tipo de impuestos se encuentran el Impuesto General a las 

Ventas, Impuesto Selectivo al Consumo. 

2.2.1. Cultura Tributaria 

Armas y Colmenares (2010) mencionan que la cultura tributaria es el 

conocimiento que tiene cada persona, los valores que practican y las actitudes de los 

miembros de una respectiva sociedad que llegan a compartir tributaciones y 

observaciones de las consideradas leyes por las cuales son regidas, esto se manifiesta al 

momento de cumplir permanentemente con base en la razón de los deberes tributarios, la 

afirmación se refiere a la confianza y los valores éticos que sustentan la actuación 

profesional y la solidaridad social de los contribuyentes y los funcionarios de las 

administraciones tributarias, destacando la importancia de la integridad y la 

responsabilidad en el cumplimiento de sus deberes y obligaciones. 

Para Huere y Muña (2016) “la cultura tributaria es un conjunto de actitudes, 

normas, valores, moral que son transmitidos, compartidos y aprendidos de generación en 

generación por parte de los miembros de una sociedad. Por consiguiente, es un factor que 

moldea, regula y determina la conducta de las personas” (p. 33). 

Según Ruiz (2017) “la cultura tributaria debemos entenderla como el conjunto de 

rasgos distintivos de los valores, la actitud y el comportamiento de los integrantes de una 
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sociedad respecto al cumplimiento de sus obligaciones y derechos ciudadanos en materia 

tributaria” (p. 52). 

Conocimiento Tributario 

Salazar (2015) menciona que el conocimiento tributario es el entendimiento que 

existe acerca de los tributos de la política fiscal adecuada y de esta manera promover el 

desarrollo del estado dentro de un país. 

Chávez et al. (2017) menciona que el conocimiento tributario es todo lo que tiene 

relación con el sistema tributario como por ejemplo los procedimientos, las instituciones, 

los principios generales y lo que está reflejado o plasmado en el código tributario, las 

normas del ordenamiento jurídico y tributario. Su valor es muy significativo para una 

comunidad en general, porque según ley el impuesto es reclamable por parte del Estado 

para el cumplimiento de sus funciones respectivas. 

Impuestos 

Según el Texto Único Ordenado del Código Tributario (2013) “Es el tributo cuyo 

cumplimiento no origina una contraprestación directa en favor del contribuyente por 

parte del Estado” (p.02). Dentro de este indicador se tiene lo siguiente: 

Impuesto General a las ventas  

La SUNAT (2023) lo describe como una contribución que todos los ciudadanos 

deben pagar al hacer una compra, lo que significa que se recauda en el momento de 

adquirir un bien o servicio. La tasa establecida es del 18%, desglosándose en un 16% 

para el IGV y un 2% para el Impuesto de Promoción Municipal. 

Impuesto a la Renta 

El Ministerio de Economía y Finanzas (2024) lo describe como el impuesto que 

deben pagar las personas naturales, por actividades que se dan por un arrendamiento, 

cesión de bienes tanto inmuebles como muebles, valores mobiliarios acciones. Además, 
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el presente impuesto es para las personas que realizan trabajo de forma dependiente o 

independiente, siempre y cuando no realice una actividad empresarial. 

Tipos de rentas 

Según la plataforma digital única del estado peruano (2024) existen cuatro tipos 

de rentas: rentas de capital, rentas de trabajo, rentas de fuente extranjera y la renta 

empresarial. 

Rentas de capital. 

La Primera Categoría se refiere a los ingresos obtenidos por la cesión o 

arrendamiento de bienes muebles o inmuebles, y se grava con un impuesto equivalente 

al 6.25% sobre la renta neta y al 5% sobre la renta bruta, el cual debe ser pagado 

personalmente.  

La Segunda Categoría comprende los ingresos generados por la venta de 

acciones, valores mobiliarios, intereses por inversiones, regalías, patentes, derechos de 

autor, rentas vitalicias, entre otros. 

Rentas de trabajo 

La Cuarta y Quinta Categoría se refieren a los ingresos obtenidos por personas 

que trabajan de forma independiente o dependiente y que superan un monto anual 

determinado de S/ 45,063.00 en el año 2024. En estos casos, se debe pagar impuesto a la 

renta, considerando el periodo de percepción de ingresos entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre del año correspondiente. 

Rentas de Fuente Extranjera 

Estos ingresos se originar mediante una fuente externa al país, no existe 

categorías y se toman en cuenta para efectos fiscales, se consideran válidos si han sido 

percibidos. El impuesto correspondiente se calculará utilizando tasas progresivas 



“Cultura tributaria de los comerciantes de la Asociación San Martín de Porres del Mercado Central de 

Chota – 2024” 

<Carranza Carrasco, Samuel> 

<Gavidia Ortiz, Manuel Jesus> Pág. 28 

acumulativas del 8%, 14%, 17%, 20% y 30%. Es quiere decir que mientras más ingresos 

se tenga en el año un individuo, el pago que debe de realizar será mayor.  

Renta Empresarial 

La Tercera Categoría se refiere a los ingresos provenientes de actividades 

comerciales, industriales, mineras y cualquier otra clase de negocio o empresa, es decir, 

aquellos ingresos generados por la explotación de una actividad económica. 

Normas tributarias. 

Según el Instituto de Ciencias Hegel (2023) son disposiciones que regulan y 

supervisan la administración de los impuestos, estableciendo, controlando y, en su caso, 

cancelando los tributos que los contribuyentes deben pagar. Todas las normas tributarias 

tienen su inicio en la constitución política, leyes, decretos y las resoluciones 

ministeriales, el estado es el encargado de otorgar el derecho para que se pueda recaudar 

y administrar los impuestos en el país. 

Obligaciones tributarias 

Según la SUNAT (2023) la obligación tributaria viene a ser un derecho público 

que tiene cada persona y debe existir un nexo entre el deudor y el acreedor tributario 

respectivamente. El primero es que el individuo está obligado a cumplir con la prestación 

tributaria ya sea como contribuyente o como responsable y la segunda es la persona a 

quien debe realizarse en favor la prestación tributaria respectiva. 

Según Ramírez (2009) “la obligación tributaria es aquella en la que el público 

tiene una posición acreedora como titulares del crédito al cobro del tributo respectivo y 

el sujeto pasivo una posición deudora como persona obligada a cumplir con su pago” (p 

.1)  
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Obligaciones Formales 

Para Gerencie (2022) las obligaciones formales son el procedimiento que debe 

seguirse para que se pueda cumplir con la obligación sustancial de pagar el tributo. Al 

realizar la presentación de una declaración tributaria se está cumpliendo con una 

obligación formal, este proceso es el mecanismo mediante el cual se formaliza el 

cumplimiento de la obligación de tributar. Se debe cumplir con las siguientes 

obligaciones formales: declarar los diferentes impuestos, inscribirse en el RUC, atender 

requisitos de la administración tributaria, expedir factura. 

Inscripción al RUC 

Para la SUNAT (2023) el Registro Único de Contribuyentes (RUC) es un padrón 

donde las personas registran sus datos de identificación de sus respectivas actividades 

económicas a las que se van a dedicar y otra información importante. El número de Ruc 

contiene once dígitos y es único por cada persona ya sea natural o jurídica, en el caso de 

persona natural inicia con el número 10 y para persona jurídica con 20, además es de uso 

obligatorio en todo tramite o declaración que se realice ante esta Institución. Las personas 

que deben inscribirse en el RUC de manera obligatoria son aquellas que estén o no 

domiciliadas en el país y realizan actividades económicas, estas deben realizar el pago 

de tributos incluyendo la exportación e importación. Pueden inscribirse por intermedio 

de la SUNAT todas las personas naturales que tengan o no un negocio, también los 

profesionales que no estén ligados a un contrato, sino que trabajan como independientes, 

personas que desempeñan algún oficio que se pueda identificar con su Documento 

Nacional de Identidad. 

Obligaciones sustanciales. 

Según Gerencie (2022) las obligaciones sustanciales son una obligación material 

por la que se busca satisfacer el pago del tributo por algún ente autorizado para ello, todo 
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ciudadano tiene el deber de aportar con el estado financieramente, lo cual se realiza por 

intermedio del pago de los impuestos, además que todo ciudadano tiene el deber de 

realizar el pago del impuesto que le corresponde, esto es conocido como una obligación 

sustancial. La responsabilidad de cumplir con la obligación tributaria recae en el sujeto 

pasivo económico, quien es el que realmente soporta el costo económico del tributo y, 

por lo tanto, es el obligado a realizar el pago correspondiente. 

Pago de tributos. 

Para la SUNAT (2023) el pago de tributos es la prestación de dinero que exige el 

Estado sobre la base de la capacidad que contribuye en virtud de ley y se pueda cumplir 

con los gastos que exista en el cumplimiento de sus fines. El termino tributo está 

compuesto por tasas, contribuciones e impuestos. 

Pago de multas. 

De acuerdo con la SUNAT (2023), las multas constituyen sanciones impuestas a 

los contribuyentes que incurren en infracciones tributarias al incumplir con la 

presentación de declaraciones correspondientes. 

Regímenes Tributarios 

Según SUNAT (2022) en el país existe cuatro regímenes tributarios a los que se 

puede acoger una persona ya sea natural o jurídica estos regímenes son: el régimen 

general (RG), el régimen MYPE tributario (RMT), el régimen especial del impuesto a la 

renta (RER) y el nuevo régimen único simplificado (NRUS); estos regímenes que se 

menciona son categorías que una persona puede elegir al momento en que va a iniciar su 

negocio, cada uno de estos regímenes dan a conocer de qué manera el contribuyente va 

a tener que pagar sus respectivos impuestos y los niveles de pago que existe en cada 

régimen, una persona puede decidir si opta por uno o por otro de los cuatro regímenes 

que existe según el tamaño que tenga su negocio. 
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Responsabilidad Tributaria 

Según Ferré (2014) la responsabilidad tributaria se debe desarrollar por parte del 

Estado, la ciudadanía y las empresas. La actuación del Estado debe de ser en los aspectos 

sociales, con la aplicación de políticas públicas que consideren estos aspectos, 

asegurando de esta manera la educación, la salud, el trabajo y la inclusión social. Al 

adoptar la responsabilidad tributaria, se promueve en todas las empresas el valor de la 

ética, el respeto hacia las personas, la comunidad y el medio ambiente. Esto se refleja en 

las operaciones cotidianas y en las decisiones estratégicas de los comerciantes y 

empresas, fomentando un enfoque honesto y comprometido en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales. 

Puntualidad en el pago y declaración de tributos 

Según el Texto Único Ordenado del Código Tributario (2013) “la presentación 

de la declaración y el pago de los tributos, así como el de las sanciones relacionadas con 

el incumplimiento de las obligaciones tributarias correspondientes, se realizarán en 

moneda nacional. Para tal efecto, mediante Decreto Supremo se establecerá el 

procedimiento aplicable” (p.90). 

Según la SUNAT (2024) “el pago de tributos es una prestación de dinero que el 

Estado exige en el ejercicio de su poder en base de la capacidad contributiva en virtud de 

una ley, y para cubrir los gastos que le demande el cumplimiento de sus fines”. 

Emisión y Entrega de Comprobantes de Pago 

Según la SUNAT (2023) la emisión de comprobantes de pago se realiza desde el 

sistema que es desarrollado por el contribuyente, en la actualidad todos se emiten de 

manera electrónica, los comprobantes que se pueden emitir de manera electrónica son: la 

factura, las boletas de venta, las notas de crédito, de igual manera las notas de débito, 

también se puede emitir de manera electrónica el comprobante de retenciones, el 
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comprobante de percepciones, la guía de remisión, el recibo de servicio público entre 

otros documentos autorizados. Para poder emitir comprobantes de pago electrónicos, es 

necesario que los contribuyentes cumplan con una serie de requisitos previos, que 

incluyen la obtención de una Clave SOL, la inscripción y actualización de su domicilio 

fiscal en el Registro Único de Contribuyentes (RUC), y no estar inactivos o dados de baja 

en el registro. 

Aporte al bien común de la sociedad  

Según el SUNAT (2020) menciona que el bien común es la manera de impulsar 

el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales, esta comunicación es la que se 

va encargar de transmitir un mensaje el cual haga importante la vinculación que existe 

entre el sistema tributario, el volumen y la calidad de los servicios públicos, para que de 

esta manera la ciudadanía pueda asociar su aportación tributaria al logro del bien común. 

Conciencia Tributaria 

Para Laverde (1993) la conciencia tributaria es el fruto de una relación colectiva; 

al mismo tiempo singular entre ciudadanos, el sistema político y el sistema 

gubernamental donde se puede apreciar como la capacidad que tiene el ciudadano de 

entender la conciencia de los políticos y de las personas que administran la entidad 

pública y que se constituye en la manera en que se determina su comportamiento en los 

términos tributarios. 

Motivación en el cumplimiento de obligaciones tributarias 

Según Solórzano (2011) “la conciencia tributaria es la motivación de pagar 

impuestos mencionando a las actitudes y a las creencias de las personas es decir que 

motivan la voluntad de contribuir reduciendo al análisis de la tolerancia hacia el fraude 

y se cree que está determinada lo que es por los valores personales” (p. 8). 
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Armas y Colmenares (2010) mencionan que la conciencia tributaria se refiere al 

cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales, más allá de la presión o el miedo a 

las sanciones, enfatizando la responsabilidad y el compromiso ciudadano. Es decir, La 

cultura tributaria promueve el cumplimiento voluntario de las leyes y normas tributarias 

por parte de los contribuyentes, eliminando la necesidad de sanciones impuestas por la 

administración tributaria, y fomentando una actitud responsable y ética en el pago de 

impuestos. 

Valores Tributarios 

Según Estrada (2014) para fomentar el cumplimiento voluntario de las 

obligaciones fiscales, es fundamental inculcar valores ciudadanos relacionados con la 

tributación. Estos valores incluyen la solidaridad, que implica tomar acciones que 

beneficien al grupo y responder positivamente a sus necesidades. La responsabilidad es 

otro valor clave, que se refiere al cumplimiento de obligaciones que generen un impacto 

positivo en la sociedad. Finalmente, el compromiso implica realizar acciones que 

contribuyan al bienestar y desarrollo colectivo, beneficiando a la sociedad en su conjunto. 

Según Mora y Enríquez (2017) mencionan que para incentivar a los individuos a 

cumplir voluntariamente con sus diferentes obligaciones fiscales se necesita fomentar los 

valores ciudadanos que tengan relación con el aspecto tributario, estos son: la solidaridad 

que es puesto en práctica cuando la ciudadanía realiza acciones seguras para que se 

responda de manera positiva ante las necesidades de su grupo, la responsabilidad que 

como valor ciudadano se relaciona con todas las obligaciones que deben ser cumplidas y 

que tiene que haber un resultado en la sociedad y también tenemos el compromiso que 

como valor implica realizar las mejores acciones que estén en beneficio de la sociedad y 

que haya una contribución con el bienestar y el desarrollo colectivo. 
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2.3. Bases normativas 

Constitución Política del Perú. (Art 14, 1993) se menciona sobre el compromiso que 

tiene el estado de brindar una educación sobre la formación moral y cultural, para lo cual 

los medios de comunicación deben colaborar con todo esto, esto está ligado a la 

investigación, debido a que con la educación moral y cultural se puede lograr una mejor 

cultura tributaria. 

En el capítulo IV, artículo 74 dice que los gobiernos locales y regionales pueden suprimir, 

modificar, crear tasas y contribuciones con los límites respectivos que señala la ley. En 

la presente investigación a realizar está relacionado con la cultura tributaria de las 

personas que venden ropa en el mercado central de la ciudad Chota, ya que se verificará 

si estas cumplen con el pago de sus obligaciones que poseen como contribuyentes. 

El Código Tributario (2013). El presente Código está establecido por los principios 

generales, los procedimientos, las normas del ordenamiento jurídico-tributario y las 

instituciones. Para estos efectos, el término genérico tributo comprende: Impuesto, 

contribución y tasas; donde nos menciona que el impuesto es el tributo que su 

cumplimiento no realiza una contraprestación de manera directa a favor de la persona 

contribuyente por parte del Estado. La contribución es el tributo cuya obligación tiene 

como hecho generador beneficios derivados de la realización de obras públicas o de 

actividades estatales. La tasa es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador 

la prestación efectiva por el Estado de un servicio público individualizado en el 

contribuyente. En la presente investigación es de mucha importancia utilizar el código 

tributario porque esta relaciona con la rama de tributación, en este caso la cultura 

tributaria de los comerciantes de ropa del mercado central de la ciudad de Chota. 
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Congreso de la Republica (2018) por medio del proyecto de ley N° 3005/2017-CR que 

declara de interés público la incorporación de contenidos curriculares en materia de 

cultura tributaria en el Currículo Nacional de la Educación Básica Regular en el nivel 

secundario. “La presente ley tiene como objetivo declarar de necesidad publica la 

inclusión del curso de cultura y conciencia tributaria, a fin de generar conciencia y cultura 

tributaria en el ciudadano desde la temprana edad” (p. 1). 

Congreso de la Republica (2023) mediante el Proyecto ley N°5134/2022-CR ley de 

fomento de la cultura tributaria mediante la eliminación de los mecanismos que alientan 

la evasión y elusión tributaria. “La presente Ley tiene por objeto modificar el Código 

Tributario para eliminar la condonación y la prescripción al configurar mecanismos que 

alientan la evasión y elusión tributaria” (p. 1). 

Ministerio de la Educación del Perú (2018) a través de la Resolución Viceministerial 

042-2018-MINEDU se fomenta la educación tributaria a diversos ámbitos de la 

ciudadanía iniciando con lo más principal que son los niños y los jóvenes universitarios 

con la puesta en funcionamiento del programa la semana de la educación tributaria y la 

lucha contra el contrabando. 

2.4. Definición de términos básicos 

Comerciantes: para Roldan (2017) los comerciantes son las personas que se dedican a 

la comercialización, también son los sujetos de las leyes mercantiles que invierten dentro 

de un mercado ya sea como distribuidores, productores o intermediarios de mercancías 

o servicios. 

Comprobantes de pago: según la Superintendencia de Aduanas y Administración 

Tributaria (2023) los comprobantes de pago son documentos que sirven como prueba 

fehaciente de la realización de operaciones comerciales, tales como la venta o cesión de 

bienes, la entrega de bienes para uso o la prestación de servicios. 
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Conciencia: según Ballin (1989) la conciencia es la representación de lo que sucede en 

la mente de un individuo al momento de realizar algún acto. 

Cultura: según la Real Academia Española (2022) el termino cultura es el conjunto de 

conocimientos, costumbres, estilos de vida y fase de desarrollo moral, científico, 

artístico, grupo social, en una época, esto quiere decir que son las costumbres, creencias 

y valores de un conjunto de personas. 

Cultura tributaria: según la SUNAT (2020) “Es un conjunto de valores, conocimientos 

y actitudes compartidos por los miembros de una sociedad respecto a la tributación y la 

observancia de las leyes que la rigen” (p. 09). 

Evasión: según el Diccionario de lengua española (2022) el termino evasión se refiere a 

la elusión con arte o astucia una dificultad prevista, además la evasión es sacar cualquier 

tipo de bien o dinero del país ilegalmente. 

Evasión de impuestos: según la SUNAT (2020) “Es un esfuerzo u omisión consciente 

y dolosa que pretende evitar o reducir, de manera sistemática y en provecho propio o de 

terceros, el pago de obligaciones tributarias. Implica la realización de acciones que violan 

normas legales establecidas” (p. 14). 

Impuestos: para Magallanes (2005) en un libro curso elemental sobre derecho tributario 

se señala que los impuestos son contribuciones que la ley establece y que las personas 

deben pagar. 

Informalidad: según Rodríguez (2020) son aquellas formas de producción y 

ocupaciones que lo ejercen los empleados o personas que reciben ingresos cuyas reglas 

de trabajo no están reguladas por un marco legal. 

Mercado: para Mankiw (2012) es un grupo de vendedores y compradores de un 

determinado bien o servicio donde los vendedores serían considerados como la oferta y 

los compradores determinan la demanda del producto. 
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Normas tributarias: según el Instituto de Ciencias Hegel (2021), las normas tributarias 

son un conjunto de reglas que rigen la administración y gestión de los tributos, 

estableciendo los parámetros para la creación, modificación y extinción de impuestos, 

así como los procedimientos para su pago. 

Regímenes tributarios: según la Superintendencia Nacional de Administración 

Tributaria (2022) son categorías que una persona puede elegir al momento en que va a 

iniciar su negocio, cada uno de estos regímenes dan a conocer de qué manera el 

contribuyente va a tener que pagar sus respectivos impuestos y los niveles de pago que 

existe en cada régimen, una persona puede decidir si opta por uno o por otro de los cuatro 

regímenes que existe según el tamaño que tenga su negocio. 

Responsabilidad: para la Real Academia Española (2022) la responsabilidad se refiere 

a la capacidad de un individuo o entidad para asumir y responder por las consecuencias 

de sus acciones o decisiones, tomadas de manera libre y consciente. 

Sistemas tributarios: para el Ministerio de Economía y Finanzas (2022) “el Sistema 

Tributario Peruano está conformado por un conjunto de impuestos, tasas y contribuciones 

que se encuentran asignados entre los tres niveles de gobierno, estructurado en función 

de los criterios de suficiencia, eficiencia y equidad” (p. 01). 

Tributación: según la Real Academia Española (2022) es la acción de tributar. Además, 

se menciona que tributar es pagar al estado para las cargas y atenciones públicas. 

Valores: para García (1998).es todo aquello que hace una cosa de ser digna de desear, 

buscar y apreciar, por lo tanto, son ideales que siempre tienen como referencia al ser 

humano y que este proyecta a convertir en existencias o realidades. 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. Método de investigación 

Se utilizó el método analítico, porque en la investigación la variable cultura 

tributaria se descompone en: tres dimensiones; conocimiento tributario, responsabilidad 

tributaria y conciencia tributaria. 10 indicadores; impuestos, sistema tributario, normas 

tributarias, obligaciones tributarias, regímenes tributarios, cumplimiento tributario de las 

obligaciones tributarias, emisión y entrega de comprobantes de pago, aporte al bien 

común de la sociedad, motivación en el cumplimento de las obligaciones tributarias y 

valores tributarios, para su análisis (Bernal, 2010, p.60). 

Mediante el método inductivo en la investigación se partió de argumentos 

particulares para llegar a conclusiones generales a partir de la información recaudada de 

las encuestas realizas a los comerciantes (Bernal, 2010, p.59). 

Se utilizó el método sintético para integrar las dimensiones; conocimiento, 

conciencia y responsabilidad en la variable cultura tributaria para estudiarlos en su 

totalidad (Bernal, 2010, p.60). 

3.2. Tipo de investigación 

En la presente investigación según su finalidad fue básica, según su alcance fue 

descriptiva, según la fuente de datos fue de campo, tuvo enfoque cuantitativo. 

La presente investigación según su finalidad es básica o pura, porque busca 

teorías que describen y reafirma la importancia de la cultura tributaria en la sociedad, 

asimismo ampliar el conocimiento en este tema por el estudio de diversos autores según 

(Ramírez, 2017, p.36). 

El alcance de la investigación fue de tipo descriptiva, puesto que tiene la finalidad 

describir y de dar a conocer las teorías que hablan acerca de la variable cultura tributaria 
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y ver el comportamiento de esta en los comerciantes de la Asociación San Martín de 

Porres del mercado central de Chota según (Bernal, 2010, p.113). 

El diseño de la investigación fue de tipo no experimental, porque la variable 

cultura tributaria se analizó de manera natural sin ninguna manipulación (Ramírez ,2017, 

p.47). 

Según las fuentes de los datos obtenidos en la presente investigación fue de 

campo, porque al momento de recolectar la información se necesitó realizar una encuesta 

dirigida a los comerciantes de la Asociación San Martín de Porres del Mercado Central 

de la ciudad de Chota con la única finalidad de recolectar información acerca de la cultura 

tributaria que tienen (Ramírez, 2017, p.62). 

Por último, la presente investigación tuvo un enfoque cuantitativo, puesto que se 

siguió un conjunto de pasos con una secuencia lógica, es decir que cada paso que se 

siguió se realizó de una forma ordenada y secuencial con el fin de que la investigación 

se realice de una manera correcta y así nos permita analizar la variable en estudio que es 

cultura tributaria (Hernández y Mendoza, 2018, p.09) 

3.3. Diseño de investigación 

El diseño de la investigación fue no experimental, debido a que la variable cultura 

tributaria no sufrió manipulación alguna (Hernández y Mendoza, 2018, p.174) 

Además, fue de corte transaccional o transversal, descriptivo, porque el recojo de 

los datos se hizo en un solo periodo, el cual fue el año 2024 (Hernández y Mendoza, 

2018, p.176) 
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3.4. Operacionalización de variables 

Tabla1  

Operacionalización de variables 

Variable Definición conceptual Dimensiones Indicadores 

Cultura 

Tributaria 

La cultura tributaria son los conocimientos 

que tienen las personas, los valores que 

practican y las actitudes de los miembros 

de una respectiva sociedad que llegan a 

compartir tributaciones y observaciones de 

las consideradas leyes por las cuales son 

regidas, esto convierte en la manera de 

manifestarse en cumplir permanentemente 

con la base a la razón de los deberes 

tributarios. (Armas y Colmenares, 2010) 

Conocimiento 

tributario 

Impuestos 

Tasa del impuesto a la 

renta 

Normas tributarias 

Obligaciones tributarias 

Regímenes tributarios 

Responsabilidad 

Tributaria 

Puntualidad en el pago 

y declaración de 

tributos 

Emisión y Entrega de 

Comprobantes de Pago 

Aporte al bien común 

de la sociedad 

Conciencia 

Tributaria 

Motivación en el 

cumplimiento de 

obligaciones tributarias 

Valores tributarios 

 

 

 

(Cultura tributaria) 

X1 

 

Figura1 

Figura de investigación descriptiva 
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3.5. Población, muestra, muestreo y unidad de análisis 

3.5.1. Población 

La presente investigación estuvo conformada por todos los comerciantes de la 

asociación San Martín de Porres del Mercado Central de la ciudad de Chota 

2024 pertenecientes al Nuevo Régimen Único Simplificado, que según el 

padrón actualizado proporcionado por la Municipalidad Provincial de Chota son 

76 (anexo 2) los cuales se encuentran inscritos desde inicio del año 2024. La 

población se refiere al total de todos los casos que cumplen con un conjunto 

determinado de características (Hernández y Mendoza, 2018). 

3.5.2. Muestra 

Para la presente investigación la muestra estuvo conformada por todos los 

comerciantes de la Asociación San Martín de Porres que son un total de 76 en 

el periodo 2024. 

3.5.3. Unidad de análisis 

Para esta investigación estuvo conformada por cada comerciante de la 

Asociación San Martín de Porres del mercado central de Chota, como menciona 

Hernández y Mendoza (2018) la unidad de análisis es aquella de donde el 

investigador podrá extraer datos que se desea analizar. 

3.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.6.1. Técnicas de recolección de datos 

Para esta investigación se utilizó como técnica la encuesta para poder realizar el 

recojo de datos con la finalidad de lograr recabar información de la variable en 

estudio y de sus dimensiones e indicadores de manera más amplia. 
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3.6.2. Instrumentos de recolección de datos 

El instrumento que se tomó en cuenta para esta investigación fue el cuestionario, 

el cual estuvo conformado por 15 preguntas y estructurado en escala de Likert 

con 3 niveles, esto permitió realizar la tabulación de los datos recolectados y 

analizar la información, y con el fin de dar confiabilidad al instrumento se 

realizó a través de alfa de Cronbach, utilizando datos de las encuestas aplicas a 

76 comerciantes de obtuvo como resultado un  coeficiente de confiablidad del 

0.815 y la validación se realizó a través del juicio de tres expertos (anexo 4) 

3.7. Procesamiento y análisis de datos 

3.7.1. Procesamiento de datos 

El procesamiento y análisis de los datos recopilados en esta investigación se 

realizaron mediante el uso de herramientas informáticas especializadas, 

específicamente la hoja de cálculo Microsoft Excel. Esta plataforma permitió la 

organización, tabulación y análisis sistemático de la información, facilitando la 

identificación de patrones, tendencias y relaciones entre las variables estudiadas. 

3.7.2. Análisis de datos 

Para analizar los datos se utilizó programas informáticos haciendo uso de la 

estadística descriptiva, se aplicó baremos para determinar los niveles de cultura 

tributaria (bajo, regalar y alto). Los resultados se interpretaron en función de los 

objetivos de la investigación. La variable y sus respectivas dimensiones fueron 

interpretadas mediante tablas de frecuencias y gráficos para un mejor 

entendimiento. 

3.8. Aspectos éticos y rigor científico 

En esta investigación los principios éticos que se aplicaron fueron: 
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El principio de reserva. Por el cual se está garantizando que en la presente investigación 

existirá la protección y reserva de la información tanto de los comerciantes encuestados, 

así como de la SUNAT. 

El principio de la dignidad humana. El trato a los comerciantes involucrados en esta 

investigación será con respeto y amabilidad, siempre tratando de proteger su identidad 

de cada uno y teniendo respeto por sus creencias y costumbres. 

El principio de confidencialidad. La información que se obtiene en esta investigación 

se garantiza que será secreta y confidencial, ya que su uso será con fines netamente de 

investigación. 

Las razones por las que se aplicara el rigor científico son las siguientes: 

Credibilidad. Por el cual se evidencia cuán creíble es la información a utilizar y por ende 

cuán veraz son los resultados al concluir la investigación. 

Aplicabilidad. Esto permite que los resultados que sean obtenidos en la investigación 

puedan ser aplicados en otras investigaciones y bajo otros contextos. 

Citas y Referencias. Permite realizar citas y referencias de otras investigaciones y 

usarlas como antecedentes para esta investigación. 

Las normas APA. Se utilizará las normas APA séptima edición con el fin de facilitar 

una comunicación clara y precisa en la publicación académica. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Análisis e interpretación de resultados 

El análisis e interpretación de resultados de la investigación cultura tributaria de los 

comerciantes de la Asociación San Martin de Porres del mercado central de Chota – 

2024, se hizo de acuerdo a los datos recolectados por medio de la encuesta, estos se 

muestran mediante tablas para un mejor entendimiento, en concordancia con los 

objetivos planteados. 

Respecto al objetivo general determinar el nivel de cultura tributaria de los comerciantes 

de la Asociación San Martin de Porres del mercado central de Chota – 2024, los 

resultados obtenidos se muestran a continuación: 

Tabla2 

Nivel de cultura tributaria 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nivel bajo 27 35,5 35,5 35,5 

Nivel regular 28 36,8 36,8 72,4 

Nivel alto 21 27,6 27,6 100,0 

Total 76 100,0 100,0  

Según la tabla N° 2, se muestra que el 35,5% de los comerciantes tienen un nivel bajo de 

cultura tributaria, el 36,8% de ellos presenta un nivel regular, y solo un 27,6% muestra 

un nivel alto. Mediante estos datos obtenidos se pudo determinar que el nivel de cultura 

tributaria de los comerciantes es medio, debido a que por los datos obtenidos el 

conocimiento tributario es bajo, la responsabilidad tributaria es baja y la conciencia 

tributaria es regular, es por esto que se llegó a determinar que el nivel de cultura tributaria 

de los comerciantes es regular. Esto se da por falta de campañas de capacitación y 
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formación que impulsen a los comerciantes a cumplir con sus obligaciones por parte de 

las autoridades competentes, es por eso que solo el 27,6% tienen un nivel alto, y lo 

restante presenta un nivel medio y bajo. 

Respecto al primer objetivo específico conocer el nivel de conocimiento tributario de los 

comerciantes de Asociación San Martin de Porras del Mercado Central de Chota – 2024, 

los resultados obtenidos se muestran a continuación: 

Tabla3  

Nivel de conocimiento tributario 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nivel bajo 37 48,7 48,7 48,7 

Nivel regular 21 27,6 27,6 76,3 

Nivel alto 18 23,7 23,7 100,0 

Total 76 100,0 100,0  

Según la tabla N° 3, se muestra que el 48,7% de los comerciantes presentan un nivel bajo 

en cuanto a conocimiento tributario, el 27,6% de ellos presenta un nivel regular, y solo 

un 23,7% muestra un nivel alto de conocimiento tributario. Con estos datos recolectados 

se pudo determinar el nivel de conocimiento tributario de los comerciantes es un nivel 

bajo porque al momento de realizar la encuesta 37 comerciantes arrojaron sus resultados 

un nivel bajo, debido a que desconocen sobre el pago de impuestos, el sistema tributario, 

obligaciones formales, obligaciones sustanciales, emisión de comprobantes de pago y 

algunos no conocen a que régimen se encuentran acogidos. 

Respecto al segundo objetivo específico conocer el nivel de responsabilidad tributaria de 

los comerciantes de la Asociación San Martin de Porras del Mercado Central de Chota – 

2024, los resultados obtenidos se muestran a continuación: 
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Tabla4  

Nivel de responsabilidad tributaria 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Irresponsable 29 38,2 38,2 38,2 

Medianamente 

responsable 
27 35,5 35,5 73,7 

Muy responsable 20 26,3 26,3 100,0 

 Total 76 100,0 100,0  

Según la tabla N° 4, muestra que el 38,2% de los comerciantes son irresponsables y no 

cumplen con sus obligaciones tributarias, mientras que el 35,5% de ellos son 

medianamente responsables y solo un 22,4% son responsables. Con los datos obtenidos 

se pudo determinar que el nivel de responsabilidad tributaria de los comerciantes es bajo. 

Esto se debe a que 29 de los comerciantes encuestados manifestaron que no se informan 

sobre sus obligaciones tributarias, omiten sus impuestos y solo algunos exigen 

comprobantes de pago al momento de realizar la compra o venta de sus bienes y servicios. 

Respecto al tercer objetivo específico conocer el nivel de conciencia tributaria de los 

comerciantes de la Asociación San Martin de Porras del Mercado Central de Chota – 

2024, los resultados obtenidos se muestran a continuación: 

Tabla5  

Nivel de conciencia tributaria 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nivel bajo 28 36,8 36,8 38,8 

Nivel regular 30 39,5 39,5 76,3 

Nivel alto 18 23,7 23,7 100,0 

Total 76 100,0 100,0  

Según la tabla N° 5, muestra que el 39,5% de los comerciantes tienen un nivel regular de 

conciencia tributaria, mientras que el 36,8% de ellos presenta un nivel bajo, y solo un 

23,7% muestra un nivel alto. Mediante los datos recolectados se logró determinar que el 
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nivel de conciencia tributaria de los comerciantes es un nivel regular. Por otro lado, 

mediante los datos recolectados se logró determinar que el nivel de conciencia tributaria 

de los comerciantes es regular. Esto se refleja en que 30 de los comerciantes presentaron 

un nivel regular de conciencia tributaria, ya que a veces cumplen con sus obligaciones 

tributarias de manera voluntaria. Sin embargo, algunos no se sienten motivados a cumplir 

con estas obligaciones, y solo una mínima parte paga sus impuestos en función de sus 

ingresos. 

4.2. Discusión de resultados 

Con respecto al objetivo general de la presente investigación, se determinó que los 

comerciantes la Asociación San Martin de Porres del Mercado Central de Chota – 2024 

presentan un nivel regular de cultura tributaria. Esto ha sido demostrado mediante 

estadísticos descriptivos, donde se obtuvo que el 36,8% de los comerciantes de la 

Asociación tienen un nivel regular de cultura tributaria. Estos resultados tienen similitud 

con los resultados obtenidos por Mogollón (2021) quien en su investigación concluyó 

que el 55,3% de los comerciantes del mercado modelo de Piura tienen un nivel medio de 

cultura tributaria. Del mismo modo los resultados son similares a lo encontrado por Burga 

(2023) quien en su investigación obtuvo como resultados que el 47,46% de los 

estudiantes de la Filial Universidad Nacional de Cajamarca tiene un nivel medio de 

cultura tributaria.  De igual manera este resultado guarda relación con los procedente de 

Díaz (2020) quien en su investigación logró determinar que el nivel de cultura tributaria 

del contribuyente del NRUS de Pueblo Libre es regular con un 53%. Por el contario el 

autor Choquehuanca (2022) en su investigación obtuvo como resultado que los 

comerciantes del centro comercial Molino 1 el 72% de los encuestados tienen buena 

cultura tributaria. 
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Por lo tanto, según las investigaciones realizadas tomadas en cuenta para esta 

investigación, se obtuvo resultados similares y también diferentes, lo que nos permitió 

discutir los resultados y así tener una mejor noción de las diversas realidades, asimismo 

muestra que la cultura tributaria juega un rol muy importante en la sociedad, por lo que 

según el estudio y de acuerdo a los autores citados, en cuánto mayor cultura tributaria 

tengan los comerciantes será mejor para el desarrollo del país. 

Con respecto al objetivo específico 1 de la presente investigación, se determinó que los 

comerciantes de la Asociación San Martin de Porres del Mercado Central de Chota – 

2024 presentan un nivel bajo de conocimiento tributario. Esto ha sido demostrado 

mediante estadísticos descriptivos, donde se obtuvo que el 48,7% de los comerciantes 

tienen un nivel bajo de conocimiento tributario. Estos resultados tienen similitud a los de 

Domínguez (2022) quien en su investigación concluyó en que el 77% los comerciantes 

de Cantón la Libertad no conocen sus obligaciones tributarias, por lo tanto, tienen un 

nivel bajo conocimiento tributario. Del mismo modo lo resultados son semejantes a los 

encontrados por Cieza (2023) quien en su investigación obtuvo como resultados que el 

70 % de los encuestados tiene un nivel bajo de educación tributaria. De manera similar 

los resultados se asemejan a los obtenidos por Burga (2023) en su investigación obtuvo 

como resultado que el 47,46% los estudiantes de la filial Chota de la Universidad 

Nacional de Cajamarca tienen un nivel medio de conocimiento tributario.  

Por ende, según las investigaciones realizadas tomadas en cuenta para esta investigación, 

se obtuvo resultados semejante en la que fue realizada en el país de Ecuador como las 

que se hicieron en el país, muestra que el conocimiento tributario juega un rol muy 

importante, por lo que según el estudio y de acuerdo a los autores citados, en cuánto 

mayor conocimiento tributario tengan los comerciantes se incrementará el nivel de 
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cultura tributaria , asimismo el nivel que se presentó en las investigaciones realizadas es 

un nivel bajo, eso demuestra que los comerciantes poseen un conocimiento bajo. 

Acerca del objetivo específico 2 de la presente investigación, se determinó que los 

comerciantes de la Asociación San Martin de Porres del Mercado Central de Chota – 

2024 presentan un nivel bajo de responsabilidad tributaria. Esto ha sido demostrado 

mediante la aplicación de estadísticos descriptivos, donde se obtuvo que el 38,2% de los 

comerciantes tienen un nivel bajo de responsabilidad tributaria. Estos resultados tienen 

similitud a los de Cieza (2023) quien en su investigación concluyó en que el nivel de 

responsabilidad tributaria de las empresas del sector transporte interdistritales del distrito 

de Chota es de nivel bajo con un 70 %. Igualmente, los resultados son comparables a los 

encontrados por Quispe (2021) concluyó que el nivel de responsabilidad tributaria de los 

comerciantes del mercado modelo de la ciudad de Bagua Grande es bajo, puesto que el 

84% de las personas encuestadas casi nunca efectúan el pago de sus impuestos a tiempo. 

Asimismo, los resultados muestran similitudes con los hallazgos de Acaro (2020) 

concluyo que el nivel de responsabilidad tributaria que poseen los comerciantes del 

mercado de Cariamanga en Ecuador es baja con un porcentaje de 39.80%. sin embargo, 

lo resultados difieren significativamente de los encontrados por Gonzabay (2023) en su 

investigación determinó que el 62% los comerciantes de la comunidad de San Pedro 

tienen un nivel alto. 

Por esta razón, según las investigaciones realizadas tomadas en cuenta tienen similitud 

con estudios anteriores (Cieza, 2023; Quispe, 2021; Acaro, 2020) sugiere que la baja 

responsabilidad tributaria es un problema extendido que requiere atención. Sin embargo, 

la divergencia con los hallazgos de Gonzabay (2023) destaca la importancia de considerar 

las características únicas de cada contexto. En general, este estudio aporta una 
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contribución significativa a la comprensión de la cultura tributaria en la región y sentará 

las bases para futuras investigaciones y estrategias de intervención efectivas. 

Con respecto al objetivo específico 3 de la presente investigación, se determinó que los 

comerciantes de la Asociación San Martin de Porres del Mercado Central de Chota – 

2024 presentan un nivel regular de conciencia tributaria. Esto ha sido demostrado 

mediante la aplicación de estadísticos descriptivos, donde se obtuvo que el 39,5% de los 

comerciantes presentan un nivel regular de conciencia tributaria. Estos resultados tienen 

similitud a los de Gil y Rivera (2023) quien en su investigación determinó que el nivel 

de conciencia tributaria de los comerciantes del centro comercial de San Juan de 

Lurigancho es medio con un 58% de los encuestados. Por otro lado, los resultados 

difieren significativamente a los encontrados por Cieza (2023) el cual en su investigación 

realizada determinó que la conciencia tributaria en las empresas del sector transporte 

interdistritales del distrito de Chota es de nivel bajo con un 38%. En cambio, cambio los 

resultados son apuesto a los descritos por Enríquez y Rosales (2021) quien en su 

investigación concluyeron que el nivel de conciencia tributaria de los comerciantes de 

las galerías súper del distrito de Huánuco es bajo, porque el 82.42% de los comerciantes 

no son conscientes al momento de realizar el pago de sus tributos. 

En consecuencia, según las investigaciones realizadas tomadas como antecedente para 

esta investigación, se obtuvo resultados similares con los autores Gil y Rivera (2023) 

donde muestran que la conciencia tributaria es lo principal para que los contribuyentes 

declaren y cumplan con las obligaciones tributarias que les corresponde. Por otra parte, 

hubo discordancia con los autores Cieza (2023), Enriques y Rosales (2021) quienes en 

sus investigaciones obtuvieron resultados distintos a los determinados en esta 

investigación, estos autores determinaron que le nivel de conciencia tributaria fue bajo, 

esto se debería a que son realidades distintas en donde se realizaron las investigaciones.  
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CONCLUSIONES 

Se determinó que el 36,8% de los comerciantes de la Asociación San Martin de Porres del 

Mercado Central de la ciudad de Chota tienen un nivel regular de cultura tributaria. 

Se determinó que el 48,7% de los comerciantes de la Asociación San Martin de Porres del 

Mercado Central de la ciudad de Chota muestran bajo nivel de conocimiento tributario; esto se 

debe al desconocimiento del pago de impuestos, tasa del impuesto a la renta, obligaciones 

formales, obligaciones sustanciales, emisión de comprobantes de pago y algunos conocen a 

que régimen se encuentran acogidos. 

Se determinó que el 38,2% de los comerciantes Asociación San Martin de Porres del Mercado 

Central de la ciudad de Chota tienen un nivel bajo de Responsabilidad tributaria; esto se debe 

a que no se informan sobre sus obligaciones tributarias, no realizan el pago puntual de sus 

impuestos. 

Se determinó que el 39,5% de los comerciantes de la Asociación San Martin de Porres del 

Mercado Central de la ciudad de Chota tienen un nivel regular de conciencia tributaria. 
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RECOMENDACIONES 

Se recomienda a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

(SUNAT) implementar campañas en los mercados de las diferentes ciudades, en este caso en 

el mercado de la ciudad de Chota para fomentar el aumento de cultura tributaria de los de 

comerciantes de la Asociación San Martin de Porres. 

Se recomienda a la Superintendencia Nacional de Aduanas y administración Tributaria realizar 

capacitaciones informativas sobre temas tributarios en los diferentes mercados existentes en la 

localidad de Chota con el fin de incrementar el conocimiento tributario de los comerciantes y 

en particular de la Asociación San Martín de Porres. 

Se recomienda a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

(SUNAT) supervisar y hacer un seguimiento más constante a los comerciantes de la Asociación 

San Martin de Porres del mercado de la ciudad de Chota para que de esta manera cumplan con 

sus responsabilidades tributarias que les corresponde pagar. 

Se recomienda al Instituto Aduanero y Tributario realizar charlas y capacitaciones a los 

comerciantes de los mercados que existen en la ciudad de Chota, para que de esta manera los 

comerciantes mejoren su conciencia tributaria y entiendan que el cumplir con sus obligaciones 

tributarias es un bien para todo el país y la sociedad. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de consistencias 

Título: Cultura tributaria de los comerciantes de la Asociación San Martín de Porres del mercado central de Chota – 2024 

Formulación Objetivos Variables, dimensiones e indicadores 

Pregunta general Objetivo general Cultura tributaria 

¿Cuál es el nivel de cultura 

tributaria de los 

comerciantes de la 

Asociación San Martín de 

Porres del Mercado Central 

de Chota – 2024? 

Determinar el nivel de 

cultura tributaria de los 

comerciantes de la 

Asociación San Martín de 

Porres del Mercado Central 

de Chota – 2024. 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 

medición 

Niveles o 

rangos 

Conocimiento 

Tributario 

Impuestos 

6 
Escala 

ordinal 

Mucho (3) 

Poco (2)       

Nada (1) 

Tasa del impuesto a la 

renta 

Pregunta específica 1. Objetivo específico 1. Normas tributarias 

¿Cuál es el nivel de 

conocimiento tributario de 

los comerciantes de la 

Asociación San Martín de 

Porres del Mercado Central 

de Chota – 2024? 

Determinar el nivel de 

conocimiento tributario de 

los comerciantes de la 

Asociación San Martín de 

Porres del Mercado Central 

de Chota – 2024. 

Obligaciones tributarias 

Regímenes Tributarios 

 

 

 

Responsabilidad 

Tributaria 

 

 

  

Puntualidad en el pago y 

declaración de tributos 
 

 

 

5 

Escala 

ordinal 

Siempre (3)   

A veces (2) 

Nunca (1) 

Pregunta específica 2. Objetivo específico 2. Emisión y Entrega de 

Comprobantes de Pago ¿Cuál es el nivel de 

responsabilidad tributaria de 

los comerciantes de la 

Asociación San Martín de 

Determinar el nivel de 

responsabilidad tributaria de 

los comerciantes de la 

Asociación San Martín de 

Aporte al bien común de 

la sociedad 
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Porres del Mercado Central 

de Chota – 2024? 

Porres del Mercado Central 

de Chota – 2024. 

Pregunta específica 3. Objetivo específico 3. 

Conciencia 

Tributaria 

Motivación en el 

cumplimiento de 

obligaciones tributarias 

4 

¿Cuál es el nivel de 

conciencia tributaria de los 

comerciantes de la 

Asociación San Martín de 

Porres del Mercado Central 

de Chota – 2024? 

Determinar el nivel de 

conciencia tributaria de los 

comerciantes de la 

Asociación San Martín de 

Porres del Mercado Central 

de Chota – 2024. 

Valores tributarios 
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Alcance, tipo y diseño de  

Investigación 
Población y Muestra Técnica e instrumento Estadístico a utilizar 

El alcance de la investigación fue de 

tipo descriptiva, puesto que tiene la 

finalidad describir y de dar a conocer 

las teorías que hablan acerca de la 

variable cultura tributaria. 

El tipo de investigación fue básica o 

pura, porque busca teorías que 

describen y reafirma la importancia de 

la cultura tributaria en la sociedad. 

El diseño de la investigación fue no 

experimental, debido a que no sufrió 

manipulación alguna. 

En la presente investigación 

estuvo conformado por todos los 

comerciantes de la asociación 

San Martín de Porres del 

Mercado Central de la ciudad de 

Chota, que en total son 76. 

Para la presente investigación la 

muestra estuvo conformada por 

todos los comerciantes de la 

Asociación San Martín de Porres 

que son un total de 76 en el 

periodo 2024. 

Para esta investigación se 

utilizó como técnica la 

encuesta que permitió poder 

realizar el recojo de datos 

El instrumento que se utilizó 

para esta investigación fue el 

cuestionario, el cual estuvo 

estructurado en escala de 

Likert con 3 niveles 

No se utilizó ningún 

estadístico, porque la 

investigación es descriptiva 

 

  



“Cultura tributaria de los comerciantes de la Asociación San Martín de Porres del Mercado Central de 

Chota – 2024” 

<Carranza Carrasco, Samuel> 

<Gavidia Ortiz, Manuel Jesus> Pág. 65 

Anexo 2. Padrón actualizado Mercado Central Año 2024. 

 

Figura2  

Padrón de comerciantes 
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Nota: para el presente estudio se ha tomado como base de datos 76 comerciantes, porque 

según la información proporcionada 4 comerciantes son fallecidos. 
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Anexo 3. Instrumento 

 

CUESTIONARIO DE LA VARIABLE CULTURA TRIBUTARIA  

 

INTRODUCCIÓN 

El presente instrumento pretende medir el nivel de cultura tributaria de los comerciantes de la 

Asociación San Martín de Porres del mercado central de Chota – 2024; sus respuestas serán de 

carácter confidencial y anónimo, se les pide su total honestidad al momento de responder. 

RESPONSABLES 

Samuel Carranza Carrasco 

Manuel Jesus Gavidia Ortiz 

VARIABLE: CULTURA TRIBUTARIA 

INDICACIONES 

Lea cuidadosamente cada enunciado y seleccione la alternativa que considere usted como 

aquella que refleja mejor su situación, marcando para cada respuesta con una X dentro del 

recuadro, teniendo en cuenta la siguiente escala de calificación: 

Escala de Likert 

Nada Poco Mucho 

1 2 3 

 

APLICACIÓN 

N° Ítems 
Respuestas 

1 2 3 

  Dimensión 1: Conocimiento Tributario       

1 Conoce qué impuestos debe pagar de acuerdo al giro de su negocio.       

2 
Conoce la tasa del impuesto a la renta que debe pagar de manera 

mensual. 
      

3 Conoce sobre las normas tributarias vigentes en el país.       
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4 Conoce las obligaciones formales que debe cumplir.       

5 Conoce las obligaciones sustanciales que debe cumplir.       

6 Conoce a qué régimen debe estar acogido.       

 

 

Escala de Likert 

Nunca Aveces Siempre 

1 2 3 

 

APLICACIÓN 

N° Ítems 
Respuestas 

1 2 3 

 Dimensión 2: Responsabilidad tributaria    

7 Se informa sobre sus obligaciones tributarias que tiene como 

contribuyente. 
   

8 Realiza el pago de impuestos de manera puntual.    

9 Emite comprobantes de pago.    

10 Exige comprobante de pago por la compra de su mercadería.    

11 
Considera que es necesario la recaudación de impuestos para el 

desarrollo del país. 
   

 Dimensión 3: Conciencia tributaria    

12 Cumple con sus obligaciones tributarais voluntariamente.    

13 Se siente motivado al cumplir con sus obligaciones tributarias.    

14 Considera que es mejor cumplir con sus obligaciones tributarias que 

faltar a la normativa del país. 
   

15 Paga sus impuestos en función a sus ingresos.    

 

 

 

Muchas gracias por su colaboración 
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Anexo 4. Ficha de validación por juicio de expertos para el instrumento 
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Anexo 5. Base de datos para el análisis del coeficiente del Alfa de Cronbach. 

 

 

  

Encuesta P1 P2 P3 P4 P5 P6 
 

P7 P8 P9 P10 P11 
 

P12 P13 P14 P15 
 

Totales 

Encuestado 1 2 1 1 1 1 2 8 2 1 2 1 2 8 1 2 2 2 7 23 

Encuestado 2 1 1 1 1 1 1 6 1 1 1 2 1 6 1 1 1 1 4 16 

Encuestado 3 2 1 2 1 1 1 8 1 2 1 3 2 9 2 1 2 2 7 24 

Encuestado 4 1 2 1 2 1 1 8 1 1 1 1 2 6 2 1 2 1 6 20 

Encuestado 5 1 1 1 1 1 2 7 2 2 1 3 2 10 2 2 3 2 9 26 

Encuestado 6 1 1 1 2 2 1 8 1 1 1 2 1 6 1 1 2 1 5 19 

Encuestado 7 1 1 1 1 1 1 6 2 1 1 2 1 7 1 1 1 1 4 17 

Encuestado 8 2 1 1 1 1 1 7 1 2 1 2 1 7 1 1 1 1 4 18 

Encuestado 9 1 1 1 1 2 2 8 2 2 1 3 2 10 2 2 2 2 8 26 

Encuestado 10 1 1 2 1 1 1 7 2 1 2 2 2 9 2 2 1 2 7 23 

Encuestado 11 2 1 1 1 1 1 7 1 1 1 1 1 5 1 1 2 1 5 17 

Encuestado 12 1 2 1 2 2 2 10 2 2 1 2 2 9 2 2 1 2 7 26 

Encuestado 13 2 1 2 1 1 1 8 1 2 2 3 3 11 3 3 3 3 12 31 

Encuestado 14 1 2 1 1 1 1 7 2 1 1 2 2 8 2 2 2 2 8 23 

Encuestado 15 1 1 1 1 1 1 6 2 1 1 1 1 6 1 1 2 1 5 17 

Encuestado 16 1 2 1 1 2 2 9 3 3 2 3 3 14 3 3 3 3 12 35 

Encuestado 17 1 1 2 1 1 1 7 1 1 1 2 1 6 1 1 2 1 5 18 

Encuestado 18 2 1 1 1 1 1 7 2 2 2 3 3 12 3 3 2 3 11 30 

Encuestado 19 1 1 2 1 1 2 8 1 1 1 2 2 7 2 1 2 2 7 22 

Encuestado 20 1 2 1 2 2 2 10 2 2 2 3 2 11 2 2 3 3 10 31 

Encuestado 21 1 1 1 1 1 1 6 2 2 2 3 2 11 2 2 2 2 8 25 

Encuestado 22 1 2 2 1 1 1 8 2 2 2 3 2 11 2 2 2 2 8 27 

Encuestado 23 1 1 1 1 1 1 6 1 2 1 1 1 6 1 1 2 1 5 17 

Encuestado 24 1 2 1 2 2 1 9 2 2 2 3 3 12 3 2 3 3 11 32 

Encuestado 25 1 1 1 1 2 1 7 2 1 1 2 1 7 1 1 2 1 5 19 

Encuestado 26 1 2 1 2 2 1 9 1 1 2 2 2 8 2 2 2 2 8 25 

Encuestado 27 1 1 1 1 1 1 6 1 1 1 1 1 5 1 1 2 1 5 16 

Encuestado 28 2 1 1 1 1 1 7 1 1 1 2 2 7 1 1 2 1 5 19 

Encuestado 29 1 2 1 1 1 1 7 2 2 2 3 3 12 2 2 3 3 10 29 

Encuestado 30 2 1 1 2 2 2 10 2 2 2 3 2 11 2 2 2 2 8 29 

Encuestado 31 1 1 1 1 1 1 6 1 1 2 1 2 7 1 1 2 2 6 19 

Encuestado 32 1 2 1 1 1 2 8 2 2 2 3 2 11 2 2 2 2 8 27 

Encuestado 33 1 1 1 2 2 1 8 2 2 2 3 3 12 2 2 1 2 7 27 

Encuestado 34 2 1 1 1 1 2 8 1 1 1 2 2 7 1 1 2 1 5 20 

Encuestado 35 1 2 1 1 2 2 9 1 1 1 1 1 5 1 2 2 1 6 20 

Encuestado 36 2 1 1 1 1 2 8 2 2 2 3 2 11 2 2 2 2 8 27 

Encuestado 37 2 1 1 1 1 1 7 2 2 1 2 2 9 2 2 1 2 7 23 

Encuestado 38 1 1 2 1 1 1 7 2 2 1 3 2 10 2 2 2 2 8 25 

Encuestado 39 2 1 1 1 1 1 7 1 2 2 3 3 11 2 3 2 3 10 28 

Encuestado 40 1 2 2 1 1 2 9 2 2 1 2 2 9 2 2 2 2 8 26 

Encuestado 41 2 1 1 1 1 2 8 2 2 1 2 2 9 1 1 2 1 5 22 

Encuestado 42 1 2 2 1 1 1 8 2 2 1 2 1 8 1 2 2 2 7 23 

Encuestado 43 1 1 1 1 1 2 7 1 1 2 2 1 7 1 1 2 1 5 19 

Encuestado 44 2 1 1 1 1 2 8 2 2 1 2 2 9 1 1 1 1 4 21 

Encuestado 45 1 1 1 1 1 1 6 1 1 2 2 2 8 1 2 3 2 8 22 

Encuestado 46 1 2 1 1 1 2 8 2 2 1 2 2 9 2 2 3 2 9 26 

Encuestado 47 1 1 1 2 2 2 9 2 2 1 2 1 8 2 1 2 2 7 24 

Encuestado 48 1 2 1 1 1 2 8 1 1 1 2 1 6 1 1 2 1 5 19 

Encuestado 49 2 1 2 1 1 2 9 2 2 2 3 3 12 2 2 2 2 8 29 

Encuestado 50 1 1 1 1 1 2 7 1 1 1 2 2 7 1 2 1 1 5 19 

Encuestado 51 2 1 2 1 1 1 8 2 2 1 2 2 9 2 2 2 2 8 25 

Encuestado 52 1 2 1 1 1 2 8 2 2 1 2 2 9 2 2 2 2 8 25 

Encuestado 53 1 1 1 1 1 2 7 2 2 2 2 2 10 2 2 2 2 8 25 

Encuestado 54 1 1 2 1 1 3 9 1 2 1 2 2 8 1 2 1 2 6 23 

Encuestado 55 2 2 1 1 1 2 9 2 2 2 3 2 11 2 2 2 1 7 27 

Encuestado 56 1 1 2 1 1 1 7 2 2 1 2 2 9 2 2 2 1 7 23 

Encuestado 57 1 1 1 1 1 2 7 1 1 1 1 1 5 1 2 1 1 5 17 

Encuestado 58 1 1 1 1 1 2 7 1 1 1 2 1 6 1 2 2 1 6 19 

Encuestado 59 1 1 2 1 1 3 9 2 2 1 2 2 9 2 3 2 2 9 27 

Encuestado 60 1 1 1 1 1 1 6 1 1 1 1 2 6 1 2 2 2 7 19 

Encuestado 61 1 1 1 1 1 1 6 1 2 1 2 2 8 2 2 3 3 10 24 

Encuestado 62 2 2 1 1 1 2 9 2 1 1 2 2 8 1 2 2 1 6 23 

Encuestado 63 1 1 2 2 1 3 10 3 2 2 3 3 13 3 2 3 2 10 33 

Encuestado 64 1 2 1 1 1 2 8 2 1 1 2 2 8 2 3 3 3 11 27 

Encuestado 65 1 1 1 1 1 2 7 1 1 1 2 2 7 1 2 2 2 7 21 

Encuestado 66 2 1 1 1 1 2 8 1 1 1 1 2 6 1 2 1 1 5 19 

Encuestado 67 1 1 1 1 1 2 7 1 1 1 2 2 7 1 2 1 1 5 19 

Encuestado 68 2 2 1 2 2 3 12 2 3 3 3 3 14 2 2 3 3 10 36 

Encuestado 69 2 1 2 1 1 3 10 2 2 2 2 3 11 3 2 2 2 9 30 

Encuestado 70 1 1 1 1 1 1 6 1 1 1 1 2 6 2 2 2 2 8 20 

Encuestado 71 1 1 1 1 1 2 7 2 3 1 2 3 11 2 3 3 2 10 28 

Encuestado 72 1 1 1 1 1 1 6 1 1 1 2 1 6 1 2 1 2 6 18 

Encuestado 73 2 2 1 2 2 3 12 3 3 2 2 3 13 2 2 3 3 10 35 

Encuestado 74 1 1 1 1 1 2 7 1 1 1 1 2 6 1 2 2 2 7 20 

Encuestado 75 1 1 1 1 1 1 6 1 1 1 2 1 6 1 2 2 1 6 18 

Encuestado 76 1 1 1 1 1 1 6 2 1 1 2 2 8 1 3 3 3 10 24 

 0.21 0.20 0.17 0.13 0.15 0.40  0.32 0.35 0.26 0.44 0.42  0.40 0.36 0.39 0.48   
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Validación de instrumento por Alfa de Cronbach 
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Sección 1 1.013 

Sección 2 0.804 

V. Absoluto S  

2 0.804 

 

𝜶 0.815 


